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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: Ejecutivo Hipotecario (Menor) 

DEMANDANTE: Luciano Orozco Arias   

DEMANDADO:  Ángela Mercedes Osorio Mazo  

RADICADO: 05001 40 03 027 2019 01389 00 

DECISIÓN: Requiere    
 

Como quiera que la parte demandante manifiesta en el acápite de notificaciones de la 

demanda el desconocimiento del correo electrónico de la señora ÁNGELA MERCEDES 

OSOSRIO MAZO, se ordena oficiar a EPS SURA para que se sirvan informar a este despacho 

si la mencionada señora reporta, en sus bases de datos alguna dirección electrónica, caso en 

el cual la suministrarán.   La parte interesada diligenciará el oficio.  

NOTIFIQUESE  
 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  
JUEZ  
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